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Proceso Ejecutivo Singular  

Radicado 2017-01219 

Decisión No accede a lo solicitado 

 

Solicita la parte actora, se acepte la cesión de derechos litigiosos realizada por la 

sociedad demandante Cooperativa Crediprogreso en Liquidación a Credivalores – 

Crediservicios S.A.S. 

 

Petición, que no es posible acceder debido a que por auto del 13 de junio de 2018 

el proceso terminó por pago total de la obligación, ordenándose el levantamiento de 

medidas y el archivo de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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